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1. El pIeza de duración de cinco aftas se entenderá finali
zado pi mbmo dia que, en su caso, se produzca la intp.graci6n de
España en l"1S Comunidades Ecor.ómicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer -de.; )acho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especia!es, de acuerdo con lo previsto
en la Ordan de .. de marzo de 1G76.

Segund.:>.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes 'que asume la Empresa beneficIaria darA h.:gar a la priva·
ci6n ,'e los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestosbonificádos,

Tercer" .-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo prevhito en el articulo 126
de la '..ayie Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dius guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 19S4-.....,...P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984} , el Oirector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vi11amo\'o. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del YinIsterlo de Agricultura, Pes·
ca y Alimentación de 13 de octubre de 1983, por la que se declara
compl'endi ia en zona de preferente localización ir.dustrial agra
ria de la prOvincia de Teruel, definida en el Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, a la .Sociedad Cooperativa Limitada del
Campo Montes Universales,. (NIF F-44CC5868I, para la instala
ción de una fábrica de quesos frescos de cabra en Noguera
de Albarradn {TerueD,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, 1e conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 152/1ge3, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, :te la de agosto, ha tenido a bien disponer:

PrLner~'.-JJno. Con arr'slo a las disposiciones reglamenta
rias de c'1.da tributo, a las especificas del.régimen que deriva de
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento Señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la. .Sociedad Cooperativa Limitada del Campo Mon
te~ Universales», los siguientes beneficios f~scales:

Al heducci6n del 95 por 100 de -la cuota de Licencia Fiscal
del Impues"o IndustrIal durante el periodo de instalación.

Bl Reducci6n del 9fj por. 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto 1e Compensación de Gravámenes Interiores e Impues.
t6 Ge_leral sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes equipo y utilaje de primera instala
ción, cuan to no se fabriquen en Espafia. Este ber.efiC1o se hace
extemivo los materiales y productos que, no prodUCiéndose
en Espaila, se importen para su incorporación en primera ins.
t.alación, '], bh:nes d~ equipo de ...roducción nacional.

Dos. '~l beneficio fiscal 9 que se refiere la letra Bl se en·
tiende concedido ,por un período de cinco años, a partir de la
rublicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado». No
obstante, dichq, reducc1ón se aplicará en la siguiente fonna:

1. El -.,lazo de duraéi6n de cinco años se entenderá finalizado
el mismo' día que, en su caso, se produzca. la integración de
España en las Comunidades Econ6mícas Europeas, y

2. Dicho plazo Stl iniciará, cuando procediere, a partir del
primer de ;pacho provisional que conceda la Dirección General
de Adllanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-Ei lncumplimiento de· cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.----Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de ProcedimientQ Adminisuativo, ante el Mlnisterio
de Ec:onomla y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a
partir del día sigujente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. l. muchos años.
Madrid, 5 de julio de lR84.-P. D. (Orden del 4 de mayo de

1984), ¡¡l Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

presas, que graven las importaciones de bienes e;te ~quipo y
utillaje de primera instalación, se entenderán fmahzadas el
mismo dí"l, que en su caso, se produzca la integración de
Espafia en las Comunidades Económicas Europeas.

Segundo.--A efectos de la debida aplicación de esta prórroga
los beneficios fiscales se concretarán a la aplicación de modo
exclusivo -a las actividades de exploración, investigación,explo
tación y heneficio en:

_Mina Ana-, en el término de Ribadesella, provincia. de
Oviedo I:'D la que se explotan, tratan y benefician minerales
de fluorita. -Forman parte de este grupo las concesiones deno
minadas: cAna. número 17.::194, .Agustina.. número 17.607, _Con_
cha,.. número 24.667; .Leonol'» numero 24.957••Tare.. núme
ro 25.085, .MarÍa» número 24.813, .Rosario» número 24.418, .Am
pliac16n a Rosario» número 24.. 616, .Amalita» número 25.302,
.Demasía a Amalita» número 25.367, .Angelito» número 27.671,
_Parda,. número 27.633 y .La -Dificultosa» numero 27.665.

•Mina Cucona» sita en el término municipal de Lugo de Lla
nera, de la prov'tncia de Oviedo, explotandose minerales de
fluorita que se tratan y benefician en la planta del anterior
centro de trabajo. Este grupo minero está formado por las
concesioIles de nombres: .Cuqui» número 25.227, .Cucona.. nú
mero 25.274, .San Gumersindo» número 29.262, .Ma.ime» mime
ro 25.4.04 y ..Gloria.. número 25.329, según con~ta en el informe
de la Dirección General de Minas.

Tercer."".-De conformidad con lo establecido en la disposi
ción linal 3 .... de la Ley de Fomento de la Minería, para tener
dr::recho al disfrute de los beneficios anteriarmente relaciona
dos en el caso de que ~MineraJes y Produc'~os Derivados, So
ciedad Anónima" se dedIque al ejercicio de o~ra actividades
no mineras o correspondientes a ,U.cursos no induidos en la
relación "ie sustancias minerales ~clarad8.S prioritari.as por
el Re.:1 Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberfl llevar con
tabilidad separada de la actividad minera relativa a dichos
recursos priori tarios.

Cuartf".-Contra la prese'lte Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado
a ~artir del día !:iiguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V _ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 4 de julio de 19B4.-P. D. (Orden 'de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21767 ORDEN de 4 de ;ulio de 1984 por la que se concede
.1 tu. Empresa _Central Lechera Murciana, Sociedad
Antnima», los benencios fiscales Q'U-' establece /.a
Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente.

Ilm,). Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimenial:i6n, de 19 de junio de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localizaci6n industrial agra·
ria de la provincia de Murcia, definida en el Real Decreto 634/
1&78, de 13 de enero, y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de r de septiembre, a la Empresa _Central Lechera Mur
ciana, S .A._, para la ampliación de la central lechera que
dicha Enti1ad ti-ene adjudicada en Murcia (capItaD,

Este Ministeno, a propuesta. de la Dirección General de
Tlibutos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la l.e] 152/1963 de 2 de dic1embre, y articulo 3 ° del Decreto
2392/1972 de la de agosto, ha tenido á. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arrerlo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo,- a ¡as especificas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al prC'cedimiento se
ñalado por la Orden de este MinisterIo de 27 de marzo de
1005, se otorgan a la Empresa .Central Lech'"lra Murciana, So
ciedad Anónima_, NIF A-30011969, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Red ucci6n de 95 por 100 de la cuota de LicencIa Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues_
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importací in de bienes de equipo y utillaje de primera. instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficIo se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bien~s de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letraBJ se
entipnde copcedido por un período de cinco aI\os, a partir de la
publicaCión-de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estadoa. No
obstante, dicha reducci6n se aplicará en la siguiente forma:

21768 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que $e concede
a la ..Sociedad Cooperativa. Limitada del Campo
Montes Universales» los beneficios fiscales que
establece lo- Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.


